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administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
notiFicación acUerdos de iniciación de eXPedientes sancionadores

Por esta subdelegación del Gobierno, se ha procedido a dictar los correspondientes acuerdos
de iniciación, por la presunta comisión de una infracción administrativa a la norma que, así
mismo se especifica, a: 

nombre y apellidos; Victoriano ayuso alonso 

niF: 05605652t

número expediente sancionador: so-168/2012

Ultimo domicilio conocido; san leonardo de Yagüe (soria), c/ Burgo de osma, s/n.

norma infringida: seguridad ciudadana - lo 1/1992 - 26.i): alterar la seguridad colectiva
u originar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos.

nombre y apellidos: Khalifa traore

nie: Xs083680J

número expediente sancionador; so-191/2012

Ultimo domicilio conocido: soria (soria), avda. mariano Vicén, 29, 2, a

nombre y apellidos; dominika stanislawa Karpowicz

nie: X0869965J

número expediente sancionador: so-200/2012

Ultimo domicilio conocido: segovia (segovia), Pl. cirilo rodríguez, 2, B, 2

nombre y apellidos: José Ángel ciria aguirre

niF: 72891678d

número expediente sancionador: so-212/2012

Ultimo domicilio conocido: soria (soria), c/ Fuente del caño, 20 1 X

nombre y apellidos: Yahya snini

nie: X3975291V

número expediente sancionador: so-217/2012

Ultimo domicilio conocido: Unión (la) (murcia), c/ méndez núñez, 2, 1° B

norma infringida: drogas - lo 1/1992 - 25.1: consumo / tenencia de drogas / abandono de
útiles, en lugares públicos, si no es infracción penal.

de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta, de
la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración General
del estado (B.o.e. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la notificación a los domicilios in-
dicados, se hace público el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59) de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero (B.o. e. nº 12, de 14-01-99); y se les emplaza, como interesados, para
la vista de los aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente a de la finalización de la publicación de este anuncio, a fin de que puedan formular las
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alegaciones que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan efectuado, se con-
tinuará con la tramitación de los mismos.

soria, 20 de junio de 2012.– la subdelegada del Gobierno, maría José Heredia de mi-
guel. 1556

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.
Por esta dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución de suspensión de prestacio-

nes de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el art. 71 del texto refundido de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora
de la Jurisdicción social, lrJs, podrá interponer ante esta dirección Provincial, reclamación
previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del servicio Publico de empleo estatal.

relación de notiFicación de resolUciones de sUsPensión
de Prestaciones Por desemPleo

Interesado D.N.I. Tipo de resolución Fecha inicial Hecho/motivo Fundamentos de derecho
Yordan ValerieV GiorGieV e-06375635n suspensión de la prestación durante un mes 09.04.2012 no renovar la demanda de empleo en la forma artículo 47.1 a)  del texto refundido de la ley sobre infracciones

y fecha determinada y sanciones en el orden social, aprobado por real decreto legis-
eladio diaZ BUBeros d-72893261m suspensión de la prestación durante un mes 17.04.2012 no renovar la demanda de empleo en la forma lativo 5/2000, de 4 de agosto (Boe nº 189, de  8 de agosto), según

y fecha determinada la redacción dada por el artículo quinto del real decreto-ley 5/2002,
ricardo monteJo HidalGo d-72889555W suspensión de la prestación durante un mes 28.03.2012 no renovar la demanda de empleo en la forma de 24 de mayo (Boe nº 125, de 25 de mayo).

y fecha determinada

Pedro maden Garcia e-09710325-r suspensión de la prestación durante un mes 13.04.2012 no comparecer ante el sePe (control de 
Presencia)

ramiro VarGas roJas e-Y1189287-V suspensión de la prestación durante un mes 28.03.2012 no renovar la demanda de empleo en la forma
y fecha determinada

FrancY Victor Perea naranJo e-06469378-F suspensión de la prestación durante un mes 11.04.2012 no renovar la demanda de empleo en la forma 
y fecha determinada

rosario marGari JimeneZ diaZ d-72896911-K suspensión de la prestación durante un mes 03.04.2012 no renovar la demanda de empleo en la forma 
y fecha determinada

mamodoU sUsoHo damBa d-72897035-F exclusión participación programa renta 15.03.2012 no comparecer ante los servicios Públicos
activa de inserción de empleo del ecYl (control intensivo)

VirtUdes santana mateo d-72897153-X suspensión de la prestación durante 3 meses 06.02.2012 reincidencia, en los últimos 365 días ha sido 
sancionada por la infracción leve. no compareció 
ante los servicios de empleo acciones de orientación Profesional

soria, 19 de junio de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1554

RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación
profesional.

Por resolución de 15 de febrero de 2011, del servicio Público de empleo estatal, que deter-
mina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de
ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo, establecidas en el real
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decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al em-
pleo estable y la recualificación de las personas desempleadas.

Por resolución de 30 de agosto de 2011, del servicio Público de empleo estatal, que des-
arrolla el real decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, que prorroga las ayudas económicas de
acompañamiento anteriormente reseñadas.

Y mediante resolución de 15 de febrero de 2012, del servicio Público de empleo estatal,
que desarrolla el real decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, que prorroga las ayudas eco-
nómicas de acompañamiento anteriormente reseñadas.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimiento
y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Provincial
del servicio Público de empleo estatal por delegación de la directora General de este organismo
de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de las citadas resoluciones.

asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la intervención
delegada competente.

acUerda conceder a los solicitantes que se relacionan en el anexo i de la presente reso-
lución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de su cuantía,
ascendiendo el importe total de las ayudas a 136.587,96 euros.

las actividades a desarrollar por los beneficiarios serán las que establezcan los respectivos
servicios Públicos de empleo de las comunidades autónomas dentro de los itinerarios perso-
nalizados de inserción diseñados al respecto.

la cuantía máxima a percibir por los beneficiarios de estas ayudas será la establecida en el
artículo quinto de la resolución de 15 de febrero y 30 de agosto antes mencionadas.

el pago de la ayuda reconocida a cada beneficiario, queda condicionado al cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo cuarto, en relación con el artículo noveno de ambas
resoluciones, percibiéndose la misma por cada beneficiario por un período máximo de seis
meses desde que se hubiera presentado la solicitud.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de las citadas resoluciones, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento. administrativo común.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de mayo de 2012

Beneficiario Importe
aBad de miGUel, isaBel 2.396,28

aceÑa FUemtemilla, rodriGo 2.396,28

alVareZ Gesto, daVid 2.396,28

amores del Pimo, marÍa amada 2.396,28
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Beneficiario Importe
andrÉs Barrio, JUan JosÉ 2.396,28
arroYo almerÍa, marÍa antonia 2.396,28
atamasoV ilieV, Flamen 2.396,28
BemdoUis, KHaled 2.396,28
Boillos Utrilla, ÁnGel 2.396,28
calonGe BasUrto, teodoro 2.396,28
ceÑa PÉreZ, VÍctor 2.396,28
cePedello soto, marÍa BeGoÑa 2.396,28
coUliBalY, mBare sidi 2.396,28
delGado serrano, daVid 2.396,28
diarra, malan 2.396,28
el JarraoUi, YoUnes 2.396,28
FUente ormaZaBal, Yolanda de la 2.396,28
GalleGo aYUso, raÚl 2.396,28
GarcÍa martÍneZ, serGio 2.396,28
HernÁndeZ lÁZaro, Graciela 2.396,28
HernÁndeZ mUÑoZ, alFredo 2.396,28
Hernando delso, rUBÉn 2.396,28
HoYas alcaraZ, JosÉ lUis 2.396,28
JimÉneZ laPeÑa, óscar 2.396,28
laFUente Barroso, maite 2.396,28
laFUente FUentes, nUria 2.396,28
lamata aBad, ana marÍa 2.396,28
larred HernÁndeZ, JaVier 2.396,28
lÁZaro Verde, ana marÍa 2.396,28
lóPeZ FrÍas, FernÁn 2.396,28
maQUeda aYllon, enriQUe 2.396,28
martÍneZ moYa, edUardo 2.396,28
martÍneZ ramos, enriQUe 2.396,28
mateo martÍn, daVid 2.396,28
molina martÍneZ, edUardo 2.396,28
moreno lóPeZ, JesÚs ÁnGel 2.396,28
morillo seVilla, leticia 2.396,28
nassiri carmona, samira 2.396,28
PaZos calVo, rUBÉn 2.396,28
PÉreZ Herrero, mario 2.396,28
PoZa de Pedro, JUditH 2.396,28
reVUelto sanZ, JUan 2.396,28
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rodrÍGUeZ sÁncHeZ, marÍa 2.396,28
romera HernÁndeZ, iVan 2.396,28
romera PÉreZ, alVaro 2.396,28
romero Fraile, lUis miGUel 2.396,28
saeZ BadorreY, miGUel ÁnGel 2.396,28
sÁncHeZ GarcÍa, mario 2.396,28
sanGUcHo VarGas, santiaGo ramiro 2.396,28
san JUan arcHe, israel 2.396,28
santana santana, sandra Yamilet 2.396,28
saramoVa daVila, JaVier 2.396,28
soUGHona soUGHona, Fodie BraHim 2.396,28
sUero GonZÁleZ, Yadira 2.396,28
torrecilla Jimeno, marÍa isaBel 2.396,28
torrent sÁncHeZ, elisaBetH 2.396,28
ViZcaÍno santiaGo, antonio 2.396,28
total BeneFiciarios: 57 total: 136.587,96
soria, 20 de junio de 2012.– el director Provincial, José mª Bahón sanz. 1555

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

RESOLUCIÓN sobre perdida del derecho y reintegro de la ayuda económica regulada en el
programa de recualificación profesional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la pérdida del derecho y reintegro de la ayuda económica re-
gulada en el Programa de recualificación Profesional contra:

interesado: d. mamadou Konare
Fecha inicial: 23.01.2012
d.n.i. : e-02960470W
Hechos: se le reconoció mediante resolución de fecha 23.01.2012 la ayuda económica de

acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional por un pe-
riodo de seis meses e importe de 2.396,28 euros, según real decreto ley 1/2001 de 15 de Fe-
brero y desarrollada por resoluciones de 15 de febrero y 30.08.2011.

se comprueba que en el momento de la solicitud de la ayuda, no se encontraba al corriente
de sus obligaciones con la seguridad social, hecho que ocultó, lo que se le notificó en fecha
22.03.2012, dándole el plazo legalmente establecido para presentar las alegaciones.

Fundamentos de derecho: el director Provincial por delegación del director General del se-
Pe es competente para resolver el presente procedimiento de conformidad con lo establecido en
el art. duodécimo de las mencionadas resoluciones de 15 de febrero y 30 de agosto 2011.

Habiendo trascurrido el plazo legalmente establecido para presentar alegaciones sin que es-
tas se hubieran presentado, se confirma la causa por la que se inició este procedimiento. lo que
determina la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda económica de acompañamiento a
tenor de lo establecido en el art. Undécimo de las normas reguladoras anteriormente citadas y
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art. 37.1.1) de la ley 38/2003, General de subvenciones, y en su virtud, el reintegro de la ayuda
económica percibida desde la fecha del incumplimiento, más los intereses de demora calcula-
dos desde el incumplimiento de la subvención hasta la fecha de la presente resolución.

acuerda: declarar la pérdida del derecho desde 23.01.2012 y declarar la obligación de reintegrar
la cantidad de 129,81 euros correspondiente al periodo comprendido entre el 23.01.2012 a
31.01.2012, que deberá hacerla efectiva mediante ingreso en la cuenta n° 9000 0001 20 0200009350
del Banco de españa en el plazo de 15 días a partir del día siguiente de esta notificación.

de no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigirá en vía ejecutiva mediante el pro-
cedimiento regulado en el art. 77 y siguientes del r.d. 939/2005 por el que se aprueba el re-
glamento General de recaudación.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (Boe del 14).

contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el ministro de em-
pleo y seguridad social el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el número 3 del art. octavo de la citada resolución de 15 de
febrero de 2011, en relación con el art. 114 y siguientes de la ley 30/92.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de un mes en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 21 de junio de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1579

RESOLUCIÓN sobre pérdida del derecho y reintegro de la ayuda económica regulada en el
programa de recualificación profesional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la pérdida del derecho y reintegro de la ayuda económica re-
gulada en el Programa de recualificación Profesional contra:

interesado: d. Karim Hassi
Fecha inicial: 28.02.2012
d.n.i. : e-07402074F
Hechos: se le reconoció mediante resolución de fecha 13.12.2011 la ayuda económica de

acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional por un pe-
riodo de seis meses e importe de 2.396, 28 euros, según real decreto ley 1/2001 de 15 de Fe-
brero y desarrollada por resoluciones de 15 de febrero y 30.08.2011.

no compareció a alguna de las acciones que componen el itinerario activo de empleo el día
28 de febrero de 2012. 

Fundamentos de derecho: el director Provincial por delegación del director General del se-
Pe es competente para resolver el presente procedimiento de conformidad con lo establecido en
el art. duodécimo de las mencionadas resoluciones de 15 de febrero y 30 de agosto 2011.

Habiendo trascurrido el plazo legalmente establecido para presentar alegaciones sin que es-
tas se hubieran presentado, se confirma la causa por la que se inició este procedimiento. lo que
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determina la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda económica de acompañamiento a
tenor de lo establecido en el art. Undécimo de las normas reguladoras anteriormente citadas y
art. 37.1.1) de la ley 38/2003, General de subvenciones, y en su virtud, el reintegro de la ayuda
económica percibida desde la fecha del incumplimiento, más los intereses de demora calcula-
dos desde el incumplimiento de la subvención hasta la fecha de la presente resolución.

acuerda: declarar la pérdida del derecho desde 28.02.2012 y declarar la obligación de reintegrar
la cantidad de 39,94 euros correspondiente al periodo comprendido entre el 28.02.2012 a
30.02.2012, que deberá hacerla efectiva mediante ingreso en la cuenta n° 9000 0001 20 0200009350
del Banco de españa en el plazo de 15 días a partir del día siguiente de esta notificación.

de no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigirá en vía ejecutiva mediante el pro-
cedimiento regulado en el art. 77 y siguientes del r.d. 939/2005 por el que se aprueba el re-
glamento General de recaudación. 

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (B.o.e. del 14),

contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el ministro de em-
pleo y seguridad social el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el número 3 del art. octavo de la citada resolución de 15 de
Febrero de 2011, en relación con el art. 114 y siguientes de la ley 30/92.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de un mes en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 21 de junio de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1580

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

edicto
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.e. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) y haciendo uso de lo que determina la citada
disposición, por el presente anuncio se cita a las empresas/trabajadores que se relacionan a con-
tinuación para notificarles las actas de infracción/liquidación o resoluciones que se especifi-
can y que no han podido ser comunicadas por ausencia o ignorado paradero del titular. 

los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a
viernes, ante la inspección de trabajo y seguridad social de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle Pintor maximino Peña, 2-4 bajo.

actas de inFracción
Empresa/Trabajador Nº Expte. Infracción
serHiY ionoV i422012000005466 art. 26.2 del real decreto legislativo 5/2000 de 4 de agosto (Boe del 8).

Villa del Frontal, s.l. i422012000010015 art. 21.3 del real decreto legislativo 5/2000 de 4 de agosto (Boe del 8).

iVan seBalJ i422012000010520 art. 26.2 del real decreto legislativo 5/2000 de 4 de agosto (Boe del 8).
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actas de liQUidación
Empresa N° Expte. Infracción

iVan seBalJ 422012008001704 arts. 12, 13, 15.1, 2 y 3 y 19.1 en relación con el 7.1 .b) del texto re-
fundido de la ley General de seguridad social, real decreto legislativo
1/94 de 20 de junio (Boe del 29).

resolUciones
Empresa N° Expte. Infracción

receso, s.l. i422012000000315 art. 22.6 del real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Boe del 8).

soria, 21 de junio de 2012.– la Jefa de la inspección Provincial de trabajo y seguridad so-
cial, Paloma ibáñez díez. 1584

administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
URBANISMO

NOTIFICACIÓN del Excmo. Ayuntamiento de Soria, por la que se comunica la Incoación por
Expediente Sancionador. 

no habiendo surtido efecto la notificación intentada por el excmo. ayuntamiento de soria y de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, por el presente anuncio que también se expone en el tablón de edictos del exmo. ayunta-
miento de soria se procede a notificar la existencia de incoación por expediente sancionador por
infracción a la ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de la Junta de castilla y león.

asimismo, se le comunica que el texto íntegro del mismo, obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el excmo. ayuntamiento de soria, en Plaza mayor, nº 9, disponiendo el interesado
del plazo de diez días, a partir del siguiente de la publicación del presente anuncio, para cono-
cer su contenido y, en su caso, para formular alegaciones o presentar los documentos que esti-
me oportunos en defensa de su interés, de conformidad con lo establecido en el art. 12 del de-
creto 189/1994 de 25 de agosto, por el que se aprueba el reglamento regulador del Procedi-
miento sancionador de la administración de la comunidad de castilla y león.

expediente: 11/2012.
infracción por el cerramiento de una terraza en Paseo de la Florida, nº 2.
localidad: soria.
denunciado: maría luz Bartolomé calvo.
soria, 12 de junio de 2012.– el concejal delegado, luis rey de las Heras. 1552

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 15 de junio de 2012
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y trámite or-
dinario, único criterio de adjudicación al precio más bajo, para la licitación del contrato de eje-
cución de las obras de peatonalización de calle medinaceli y duques de soria, tramo i, de la
ciudad de soria, conforme a los siguientes datos:
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1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 22/2012so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de ejecución de las obras de Peatonalización de calle me-

dinaceli y duques de soria, tramo i, de la ciudad de soria.
b) lugar de ejecución: soria.
c) Plazo de ejecución: 3 meses. comenzará con el acta de comprobación del replanteo la cual

habrá de firmarse en el plazo máximo de 30 días de la fecha de formalización del contrato.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, único criterio de adjudicación al precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación. importe total: 275.423,73 € más 49.576,27 € de iVa.
5. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00
c) correo electrónico: s.localesl@ayto-soria.org
6. Obtención de información:
a) entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: cláusula 3.1) del Pliego de cláusulas administrativas.
b) no se exige clasificación de contratista.
c) no se exige garantía provisional.
8. Criterios de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación, el del precio más bajo.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 26 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación
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2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.

3ª localidad y código postal: soria, 42071

10. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de soria.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9.

c) localidad: soria.

d) Fecha: se determinará al efecto la apertura del sobre “B”.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.

12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-
de pueden obtenerse los Pliegos: Plataforma de contratación del estado y www.ayto-soria.org.

soria, 20 de junio de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1570

NOTIFICACIÓN del Excmo. Ayuntamiento de Soria, de la Resolución del expediente sancio-
nador SS/15/11, incoado por presunta infracción a la Ley de Prevención, Asistencia e In-
tegración Social de Drogodependientes.

intentada la notificación personal a d. mariano de miguel salvador de la resolución del ex-
pediente sancionador ss/15/11 y no habiéndose podido practicar en el domicilio que consta en
el expediente, c/ segovia, nº 6 de soria, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común (modificada por ley 4/1999, de 13
de enero), a hacer pública la notificación al interesado, mediante el presente anuncio, de la re-
solución del expediente sancionador ss/15/11, incoado por infracción a la ley 3/94, de 29 de
marzo, de Prevención y asistencia e integración social de drogodependientes en castilla y 
león, por consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.

asimismo se le informa de que la presente resolución es definitiva en vía administrativa y
que podrá ser recurrida potestativamente en el plazo de un mes ante esta alcaldía o en vía con-
tencioso administrativa, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente a esta
publicación.

el contenido íntegro del mencionado acto obra de manifiesto y a disposición del interesado
en el departamento de servicios sociales del excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, 1,
42071, soria. 

soria, 18 de junio de 2011.– el secretario General, mariano a. aranda García. 1585

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por resolución de la alcaldía de fecha 25 de junio de 2012, se ha dictado el siguiente decreto: 

cdo.- Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del instituto nacional de
estadística y del director General de cooperación local, por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripcio-
nes padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente,
que no sean renovadas cada dos años. 

cdo.- Que no habiendo renovado su inscripción en el plazo de dos años, se procederá a la re-
solución motivada del alcalde para declarar la caducidad de la inscripción y acordar la baja.
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Por todo cuanto antecede resUelVo:

Primero.- Proceder a acordar la baja por caducidad de: 

1. GHUlam aBBas

2. KorYUn aslanYan

3. daniela rodriGUes de almeida Ferreira

4. JonatHas Ferreira da silVa

segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento
de los posibles interesados. 

el Burgo de osma-ciudad de osma, 25 de junio de 2012.– el alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1587

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de

junio de 2012, acordó aprobar provisionalmente el padrón tasa basura ejercicio 2011.

durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

aldehuela de Periáñez, 26 de junio de 2012.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo indiano. 1603

ALMENAR DE SORIA
Por acuerdo del Pleno municipal de fecha catorce de junio de dos mil doce, se aprobó iniciar

el procedimiento para la alteración de la calificación jurídica desafectación del bien inmueble
escolar, para que el bien deje de ser destinado al servicio público de educación y al que está
afecto, cambiando su calificación de bien de dominio público a bien de carácter patrimonial.

de conformidad con el artículo 8 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el reglamento de Bienes de las entidades locales, el expediente queda sometido a in-
formación pública por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios; a lo largo de este
plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

almenar de soria, 26 de junio de 2012.– el alcalde, José manuel lallana mugarza. 1612

CASTILLEJO DE ROBLEDO
CITACIÓN a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de apremio.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.
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los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en ayunta-
miento de castillejo de robledo, sito en calle eras, 3, castillejo de robledo, soria, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

actos administrativos a notificar a todos los interesados: 

liquidación de adeudos sobre contrato de concesión “la sabina”, canon.

liquidación de adeudos sobre contrato de concesión “la sabina”, suministros electricidad
y teléfono.

liquidación de adeudos sobre contrato de concesión “la sabina”, Penalidad por imcumpli-
miento.

interesados a QUienes se diriGen la notiFicación
Interesado NIF/CIF Último domicilio o domicilio conocido

natalia ron Benoit 22696139s avenida ausias march, 145-Pb 2. c.P. 46111, rocafort- Valencia
numero de identificación: administradora solidaria de 
aquia soluciones de comunicación s.a

Feart michel. administradora solidaria de aquia solu- X0047006V desconocido
ciones de comunicación s.a 

aquia soluciones de comunicación s.a a53974531 calle Belem, 9-Bajo-46001 Valencia

aquia soluciones de comunicación s.a a53974531 ronda narciso monturiol, 4 .46980, Paterna, Valencia

aquia soluciones de comunicación s.a a53974531 calle Pintor Pinazo, 61. Godella, Valencia.46110 

castillejo de robledo, 21 de junio de 2012.– el secretario-interventor, el alcalde. 1591

COVALEDA
expirado el plazo de presentación de solicitudes de admitidos para las pruebas de selección

de personal para la contratación mediante oposición en régimen de concurso-oposición libre,
de la plaza denominada técnico de Biblioteca municipal, se aprobó mediante resolución de
alcaldía 0168/12 de fecha 25 de junio de 2012 lista Provisional de admitidos y excluidos para
la provisión de dicha plaza.

admitidos

1. aGUaYo miró, alejandro José.

2. alemanY Bernat, Pablo Francisco.

3. del Horno martÍneZ, maría de los Ángeles.

4. Gallardo dÍeZ, alberto.

5. GarcÍa catalina, aymara.

6. GarcÍa GarcÍa de la torre, maría Begoña.

7. GarcÍa molina, maría del carmen raquel.

8. GarcÍa rodrÍGUeZ, maría del carmen.

9. GarZón sierra, Ángel.

10. GómeZ reinoso, miran neves.
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11. HernÁndeZ altelarrea, isabel.

12. Herrera arroYo, raquel.

13. lamParero sÁncHeZ, leticia.

14. llorente rUBio, Fernando.

15. martÍneZ rioJa, amaya.

16. monteaGUdo cestero, silvia.

17. mUYo redondo, Blanca.

18. PÉreZ martÍneZ, maría Jesús.

19. rodriGo salcedco, andrea.

20. rodrÍGUeZ castro, daniel.

21. rUiZ FernÁndeZ, José Félix.

22. sÁiZ martÍneZ, sara.

23. soPeÑa maGaÑa, rubén.

24. sÁncHeZ orteGa, david.

25. Varela rodrÍGUeZ, Paloma.

eXclUidos

1. ÁlVareZ ViVas, lucia. (1)

2. casal romero, iría. (1)

3. GarcÍa esteBan, cristina (2)

4. torres FernÁndeZ de aZcarate, ignacio (2)

5. ValleJo latorre, Vanessa (2)

(1) Falta copia dni

(2) no acredita titulación exigida

(3) Fuera de plazo

(4) Falta justificante de pago

los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para subsanar las faltas o acom-
pañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

covaleda, 25 de junio de 2012.– el alcalde, Hilario rioja sanz. 1592

expirado el plazo de presentación de solicitudes de admitidos para las pruebas de selección
de personal para la contratación mediante oposición en régimen de interinidad, de la plaza de-
nominada Guarda de montes, se aprobó mediante resolución de alcaldía 0166/12 de fecha 25
de junio de 2012 lista Provisional de admitidos y excluidos para la provisión de dicha plaza..

admitidos

1. aGUaYo miro, alejandro José.

2. alonso san JUan, megara.

3. altelarrea GarcÍa, mario Javier.

4. arriBas marina, Álvaro.
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5. arriBas rios, Álvaro.
6. aZUaGa FernÁndeZ, Francisco José.
7. BaZ colmenero, Ángel.
8. Blanco rUiZ de loiZaGa, Jorge.
9. Blasco rUBio, Judit.
10. BermUdeZ martÍneZ, rubén.
11. BilBao ramÍreZ, david.
12. castrillo PÉreZ, José manuel.
13. de miGUel de Vicente, lucia.
14. de miGUel rUBio, armando.
15. de miGUel rUBio, david.
16. dieZ domÍnGUeZ, sergio.
17. dominGo rUBio, daniel.
18. escriBano Blanco, daniel.
19. FernÁndeZ Barranco, Jaime.
20. FUentetaJa ÁlVareZ, ignacio.
21. GarcÉs calVo, martín.
22. GarcÍa ÁlVaro, alfonso.
23. GarcÍa calleJa, rodrigo.
24. GarcÍa dieZ, Ángel.
25. Gericó BUeno, luis miguel.
26. GómeZ Gil, noelia.
27. GómeZ moral, alejandro José.
28. Hern Palacios, enrique.
29. Hernando andrÉs, Jorge.
30. Herrero rUBio, Víctor José.
31. lóPeZ sarria, Javier.
32. maestro GonZÁleZ, alberto.
33. martÍn moreno, maría lourdes.
34. mediaVilla araGón, arturo.
35. merino FernÁndeZ, arturo.
36. montero del amo, José antonio.
37. moreta Prior, rubén.
38. Pereira GonZÁleZ, sonia.
39. PÉreZ PaGan, Juan antonio.
40. PÉreZ sala, Julián.
41. PÉreZ torres, roberto.
42. orteGa de mateo, silvia.
43. san Vicente cUenca, Juan.
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44. sÁncHeZ armenteros, roberto José.
45. sÁncHeZ Perrino, roberto.
46. sÁncHeZ Pina, Fulgencio.
47. sanmarino ramos, Paula Janira.
48. sanZ lUis, daniel.

eXclUidos
1. caceres PeÑa, Francisco Javier (1)
2. marcos romero, José carlos (1)
3. torres rUiZ, maría nieves (1)

(1) no acredita titulación exigida.

los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para subsanar las faltas o acom-
pañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

covaleda, 25 de junio de 2012.– el alcalde, Hilario rioja sanz. 1593

FUENTEPINILLA
Por acuerdo del Pleno municipal de fecha 25 de Junio de 2012, se aprueba inicialmente el

expediente de formación de inventario de Bienes del ayuntamiento de Fuentepinilla y sus pe-
danías de osona y Valderrueda.

de conformidad con el art. 8 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el reglamento de Bienes de las entidades locales, se somete a información pública
por el plazo de un mes a contar desde el días siguiente al de la publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Fuente-
pinila y sus pedanías de osona y Valderrueda.

durante dicho plazo podrá ser examinado por los interesados en las dependencias municipa-
les para que formulen las alegaciones que estimen oportunas.

Fuentepinilla, 25 de junio de 2012.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 1596

cUenta General 2011
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento de Fuentepinilla

(soria), correspondiente al año 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe
de la comisión especial de cuentas, durante quince días, durante los cuales y ocho más se admi-
tirán reparos y observaciones que pueden formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe
antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas, y en su caso apro-
badas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 de r.d.l. 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Fuentepinilla, 25 de junio de 2012.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 1597

en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales apro-
bado por r.d.l 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
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ciones el Presupuesto General para el ejercicio 2012 aprobado inicialmente por la corporación
en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 25 de junio de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.
refundido y por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de dicho art.170, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro general.
c) órgano ante el que se reclama: el Pleno de la corporación.
Fuentepinilla, 25 de junio de 2012.– el alcalde, tomás manrique de miguel. 1598

GARRAY
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2012, aprobado ini-
cialmente por la corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 21 de junio de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Garray, 22 de junio de 2012.– la Presidenta, (ilegible). 1572

a los efectos de lo previsto en el art. 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remiten los arts. 177.2
y 182 de la misma ley, y el art. 20.1 al que se remiten los arts. 38.2 y 47 del real decreto 500/90,
de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la intervención de esta entidad se encuen-
tra expuesto al público el expediente de modificación de crédito nº 1/2012 por incorporación de
remanentes de crédito, que afecta al vigente Presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la
corporación el día 21 de junio de 2012 financiado mediante remanente líquido de tesorería
afectado a gastos con financiación afectada disponible de la liquidación del Presupuesto del ejer-
cicio anterior y con compromisos de ingresos concertados del ejercicio anterior.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales a que se ha hecho referencia, por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) oficina de presentación: registro general.
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c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

Garray, 22 de junio de 2012.– la alcaldesa-Presidenta, (ilegible). 1573

GOLMAYO
ANUNCIO de aprobación inicial expedientes modificación de créditos 1/2012 y 2/2012 en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 21 de junio de 2012 acor-

dó la aprobación inicial de los expedientes de modificación de créditos nº 1/2012 y 2/2012 del
Presupuesto actual del ejercicio de 2012. el primero de ellos en la modalidad de crédito ex-
traordinario y suplemento de créditos, financiado con cargo a bajas de créditos de otras aplica-
ciones presupuestarias, así como bajas por anulación de ingresos, y el segundo de ellos en la
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería
del ejercicio anterior.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se someten los expedientes a exposición pública por el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerarán aproba-
dos definitivamente dichos acuerdos.

Golmayo, 26 de junio de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1606

el Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 21 de Junio de 2012 adop-
tó acuerdo de aprobación inicial de cambio de la denominación de las Vías Públicas existentes
en la Urbanización “las camaretas” de este municipio siguientes: calle “d”, travesías “l”,“i-
d”, “c-d”, “B-d”, “e-F”, “d-e-F-H”, “B-e-F”, “e-F-K” y “K-e-B”, así como poner nombre
al Parque Público existente, el camino de Golmayo a camaretas, y a las rotondas siguientes:
rotonda en la calle “a” (confluencia de las calles “a”, “m” y “n”), rotonda en la calle “a”
(confluencia de las calles “a”, “c” “l”, “i”, y “d”) y rotonda en la confluencia de las calles
“c”, “e”, “F” y “o”.

dicho expediente se somete a información pública, por plazo de 15 días, contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren opor-
tunas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 26 de junio de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1607

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de Junio de 2012,
adoptó acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de recogida de residuos Urbanos o Basuras. de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público
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durante el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados legitima-
dos a que hace referencia el art. 18 del referido texto legal presenten las reclamaciones o ale-
gaciones que consideren oportunas, elevándose el presente acuerdo automáticamente a defini-
tivo, en el supuesto de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pú-
blica, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 26 de junio de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1608

LANGA DE DUERO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se
expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

langa de duero, 13 de junio de 2012.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 1564

MEDINACELI
aProBación deFinitiVa PresUPUesto General 2008

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se publica el Presupuesto General, resumido por capítulos, de esta entidad para el ejer-
cicio de 2008 y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcio-
narios, personal laboral y eventual, que fue aprobado provisionalmente por el Pleno de la cor-
poración en sesión ordinaria de 7 de mayo del presente año, publicado en el Boletín oficial de
la provincia núm. 58 del día 23 de mayo de 2012 y, que ha resultado definitivamente aprobado,
al no haberse presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición pública.
i) resUmen Por caPÍtUlos
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.......................................120.000

impuestos indirectos....................................529.000

tasas y otros ingresos..................................166.000

transferencias corrientes.............................202.000

ingresos patrimoniales...................................73.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................210.000

total inGresos.................................1.300.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ......................................185.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......456.000

Gastos financieros ......................................110.000

transferencias corrientes ..............................10.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................319.000

transferencias de capital ............................220.000

total Gastos.....................................1.300.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2008.

a) Plazas de funcionarios.

1 con habilitación nacional: secretario-interventor.



b) Personal laboral.
1 operario de servicios múltiples.
1 auxiliar administrativo.
1 limpiadora.

c) Personal laboral eventual: 
2 limpiadoras a tiempo parcial.
4 Guías locales de turismo.
1 Plaza de director de lidia.
3 Peones.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción, de conformidad con lo dispuesto en el número 1 del artículo 171 del mencionado
real decreto legislativo.

medinaceli, 12 de junio de 2012.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 1588

aProBación deFinitiVa PresUPUesto General 2009
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se publica el presupuesto general, resumido por capítulos, de esta entidad para el ejerci-
cio de 2009 y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcio-
narios, personal laboral y eventual, que fue aprobado provisionalmente por el Pleno de la cor-
poración en sesión ordinaria de 7 de mayo del presente año, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 58 del día 23 de mayo de 2012 y, que ha resultado definitivamente aprobado,
al no haberse presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición pública.
i) resUmen Por caPÍtUlos
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.......................................135.000

impuestos indirectos....................................504.000

tasas y otros ingresos..................................230.000

transferencias corrientes.............................278.500

ingresos patrimoniales...................................25.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................492.500

total inGresos.................................1.665.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ......................................220.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......558.000

Gastos financieros ..........................................1.000

transferencias corrientes ..............................21.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................865.000

total Gastos.....................................1.665.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1 con habilitación nacional: secretario-interventor.

b) Personal laboral.
1 operario de servicios múltiples.

1 auxiliar administrativo.



1 limpiadora.
c) Personal eventual:

3 limpiadora a tiempo parcial.
2 Guías locales de turismo.
1 Plaza de director de lidia.
3 Peones.
2 monitores de tiempo libre.
2 técnicos de educación infantil.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción, de conformidad con lo dispuesto en el número 1 del artículo 171 del mencionado
real decreto legislativo.

medinaceli, 12 de junio de 2012.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 1588

aProBación deFinitiVa PresUPUesto General 2010
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se publica el presupuesto general, resumido por capítulos, de esta entidad para el ejerci-
cio de 2010 y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcio-
narios, personal laboral y eventual, que fue aprobado provisionalmente por el Pleno de la cor-
poración en sesión ordinaria de 7 de mayo del presente año, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 58 del día 23 de mayo de 2012 y, que ha resultado definitivamente aprobado,
al no haberse presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición pública.
i) resUmen Por caPÍtUlos
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................300.000
impuestos indirectos....................................200.000
tasas y otros ingresos..................................250.000
transferencias corrientes.............................250.000
ingresos patrimoniales.................................250.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................600.000

total inGresos.................................1.850.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ......................................280.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......800.000

Gastos financieros ..........................................2.000

transferencias corrientes ............................168.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................600.000

total Gastos.....................................1.850.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2010.

a) Plazas de funcionarios.
1 con habilitación nacional: secretario-interventor.

b) Personal laboral.
1 operario de servicios múltiples.

1 auxiliar administrativo.

1 limpiadora.



c) Personal eventual:
3 limpiadora a tiempo parcial.
2 Guías locales de turismo.
1 Plaza de director de lidia.
3 Peones.
2 monitores de tiempo libre.
2 técnicos de guardería.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción, de conformidad con lo dispuesto en el número 1 del artículo 171 del mencionado
real decreto legislativo. 

medinaceli, 12 de junio de 2012.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 1590

SAN LEONARDO DE YAGÜE
PresUPUesto General eJercicio 2012

de conformidad con lo dispuesto en los artículos112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de régimen local y 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
y habida cuenta que la corporación en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2012, adoptó el
acuerdo de aprobación del Presupuesto General de la entidad para el ejercicio 2012, y habiendo
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2012

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 77 Lunes, 9 de Julio de 2012 Pág. 1931

B
O
P
S
O
-7
7
-0
9
0
7
2
0
1
2

inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.......................................550.600

impuestos indirectos......................................43.500

tasas y otros ingresos..................................365.000

transferencias corrientes.............................468.500

ingresos patrimoniales.................................155.892

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................27.020

transferencias de capital ..............................61.668

total inGresos.................................1.672.180

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ......................................512.250

Gastos en bienes corrientes y servicios ......952.500

Gastos financieros ..........................................1.830

transferencias corrientes ..............................56.530

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................118.500

activos financieros .........................................1.470

Pasivos financieros .......................................29.100

total Gastos.....................................1.672.180

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con habilitación de carácter nacional:

1.1.- secretario-interventor, 1

2.- escala administración General:

2.1.- subescala técnica, 1



2.2.- subescala administrativa, 2

3.- escala administración especial:

3.4.- subescala servicios especiales:

a) alguacil-Vigilante, 1

b) Personal laboral fijo
denominación de plaza

oficial 1ª servicio múltiples, 1

oficial 1ª construcción, 1

operario servicios múltiples, 1

auxiliar Biblioteca (1/2 jornada), 1

c) Personal temporal
denominación de plaza

agente de desarrollo local, 1

técnico cultural local, 1

monitor socio-deportivo, 1

taquillero Piscinas, 2

socorrista Piscinas, 2

monitores de ocio y tiempo libre, 2

Peón enterrador, 1

Peones Verano, 2

Peones Verano (1/2 jomada), 2

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso- administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

san leonardo de Yagüe, 20 de junio de 2012.– el alcalde, Jesús elvira martín. 1574

VELILLA DE LA SIERRA
Publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 70 de fecha 20 de junio de 2012,

para el arrendamiento del bien inmueble centro social en Velilla de la sierra, se procede a anu-
lar dicho anuncio.

Velilla de la sierra, 20 de junio de 2012.– el alcalde, Pablo J. Patón mas. 1575

VILLASAYAS
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2.012, aprobó

el Proyecto técnico de la obra rehabilitación vivienda, obra subvencionada por el Grupo de
acción local adema con cargo al programa leadercal siendo su financiación un máxi-
mo de 80%, dicho proyecto ha sido redactado por el arquitecto d. luis Felipe ceña Jodra, con
un presupuesto de 42.000 €, el cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

Villasayas, 20 de junio de 2012.– el alcalde, manuel antón machín. 1594

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

anUncio

INFORMACIÓN pública relativa al Proyecto de Explotación y Estudio de Impacto Ambiental
de la explotación de la Sección A) denominada “La Tapiada” nº 366, en el término muni-
cipal de San Esteban de Gormaz (Soria).

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 del real decreto legislativo 1/2008, de 11 de ene-
ro, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de evaluación de impacto ambiental de
proyectos, este servicio territorial somete a información pública el Proyecto de explotación y el
estudio de impacto ambiental de la explotación de la sección a) denominada “la tapiada” nº
366, en el término municipal de san esteban de Gormaz (soria), por un periodo de 30 días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de castilla
y león, periodo durante el cual las personas o entidades interesadas podrán formular por escrito y
presentar ante este servicio territorial cualquier alegación y observación que estimen oportunas.

el proyecto y su estudio de impacto ambiental se pueden examinar en el servicio territorial
de industria, comercio y turismo de soria (sección de minas), sita en c/ campo, nº 5, 4 de
soria, en horario de 09,00 a 14,00 h.

soria, 13 de junio de 2012.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 1568

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SORIA
edicto

Doña María Isabel Álvarez Lozano, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juzgado

al número 0000212 /2012 por el fallecimiento sin testar de d. ismael larena ibáñez ocurrido en so-
ria el día 09-12-2011, promovido por marcelo larena ibáñez, en el que se solicita se declaren he-
rederos abintestato del causante d. ismael larena ibáñez a sus hermanos de doble vínculo d. mar-
celo y dª Purificación larena ibañez y a sus sobrinos José alejandro e iñaki larena iturbe (hijos de
su hermano premuerto alejandro larena ibáñez), habiéndose acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edic-
to, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 11 de junio de 2012.– la secretaria, maría isabel Álvarez lozano. 1576
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